
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE  

  
 

REFERENCIA: PROCESO LABORAL ORDINARIO DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por ISMENIA GUADALUPE SOLIS 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y NACIONAL DE GUANTES S.A.S - RAD: 76-520-
31-05-001-2019-00210-00 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario laboral, informándole que la audiencia 
pública de oralidad programada para el día 17 de junio del 2021, no 
se llevó a cabo por falta de conectividad de la parte demandante y su 
apoderado judicial quienes por inconvenientes con las redes de 
internet no lograron conectarse a la reunión.   Sírvase proveer.  

 
 
Palmira- V, 30 de junio del 2.021.  

                                       
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
 
 

AUTO SUST. No. 678 
 
 

Palmira - Valle, treinta (30) de junio del año dos mil 
Veintiuno (2021). 

 
 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, el cual se ciñe 
a la verdad.  En aras de garantizar el derecho de defensa y debido 
proceso que consagra el artículo 29 de la C.P., el Juzgado procederá 
a fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública de 
oralidad de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad, la cual se celebrará de manera virtual de 
conformidad con lo establecido por el Decreto 806 de junio 4 del 
2020.  En consecuencia, el Juzgado 
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D I S P O N E: 
 
 
 
 
PARA QUE TENGA LUGAR: la audiencia pública de oralidad, de que 
tratan los artículos 77 y 80 del C. Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, de  Conciliación obligatoria, de decisión de excepciones 
previas, saneamiento del litigio, fijación del litigio, decreto y practica 
de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia, se señala la hora de 
las dos (2:00) de la tarde del día jueves ocho (8) de julio del dos mil 
veintiuno (2.021),  audiencia que se llevará a cabo de manera virtual 
en la plataforma que con previa invitación al correo de contacto 
proporcionado por las partes, indicará el Despacho. 

 
 
 

NOTIFIQUESE a las partes por ESTADO. 
 
 
El Juez, 
 

                                            
JAIME GARCIA PARDO 

 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of 105 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL –
ACCIÓN DE REINTEGRO-, promovido por EDUARDO ALFONSO 
CORREA SUAZA contra CONTRALORIA MUNICIPAL DE PALMIRA 
VALLE. RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00057-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que en el expediente que se encuentra en la Plata 
Forma One Drive, obra poder y contestación de demanda por parte de la 
apoderada judicial de la CONTRALORIA MUNICIPAL DE CANDELARIA 
VALLE. Se encuentra pendiente por notificar al sindicato. 
 
Palmira (V),  25 de Junio de 2021.-    

                                                 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 
 

AUTO INTERL. No.  0416   
 

 
Palmira Valle, Veinticinco (25) de Junio de dos mil veintiuno 

(2021).- 
 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se advierte que 

en la Plataforma One Drive, obra poder de la apoderada judicial de la 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, así como contestación 
de demanda. 

 
  

En ese orden de ideas, se tiene que la CONTRALORIA 
MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, tenía pleno conocimiento de la 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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existencia del presente proceso y del contenido del auto Interlocutorio 
N°. 0293 del 13 de Mayo de 2021, admisorio de la demanda. 

Así las cosas y conforme a lo dispuesto en el artículo 41 Literal E 
del CPT y de la SS, en concordancia con el artículo 301 del Código 
General del Proceso, se tendrá por notificada a la CONTRALORIA 
MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, por conducta concluyente.  

 
Por lo antes expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Palmira,       
 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONOCER Y TENER a la Doctora BEATRIZ ELENA 
HENAO ZAPATA, abogada titulada en ejercicio identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.173.649 expedida en Palmira (Valle) y con Tarjeta 
Profesional No. 65.243 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de la CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE, en los 
términos y conforme al poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

  
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 

PALMIRA VALLE, notificada por conducta concluyente respecto del auto 
Interlocutorio N°. 0293 del 13 de Mayo de 2021, admisorio de la 
demanda. 

  
 
TERCERO: Por la Secretaría NOTIFÍQUESE el auto admisorio de 

la demanda a la señora CLAUDIA MARYSOL BUITRAGO SAAVEDRA en 
su condición de Presidente de las Organización Sindical ASOCIACIÓN 
DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL DE 
COLOMBIA ASDECCOL – SECCIONAL VALLE, a la dirección electrónica: 
profedie@hotmail.com  y asdeccolvalle@hotamail.com  

 
 
SEXTO: Por la Secretaría NOTIFÍQUESE del contenido del auto 

admisorio de la demanda a la señora ALICIA SARASTI CAICEDO en su 

condición de presidente de la ASOCIACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS 

ÓRGANOS DE CONTROL DE COLOMBIA ASDECCOL – SECCIONAL 

PALMIRA, a la dirección electrónica: alisaca@yahoo.es    
 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 

 
 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 

mailto:profedie@hotmail.com
mailto:asdeccolvalle@hotamail.com
mailto:alisaca@yahoo.es
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of 105 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL –
ACCIÓN DE REINTEGRO-, promovido por CHRISTIAN DANILO 
MONTOYA MARTÍN contra FURUKAWA INDUSTRIAL COLOMBIA. 
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-00068-00. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informándole que en el expediente que se encuentra en la Plata 
Forma One Drive, obra poder y contestación de demanda por parte de la 
apoderada judicial de la demandada FURUKAWA INDUSTRIAL 
COLOMBIA. Se encuentra pendiente por notificar al sindicato. 
 
Palmira (V), 25 de junio de 2021.-    

                                                  
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 
 

AUTO INTERL. No.  0417   
 

 
Palmira Valle, Veinticinco (25) de Junio de dos mil veintiuno 

(2021).- 
 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede, se advierte que 

en la Plataforma One Drive, obra poder de la apoderada judicial de la 
demandada FURUKAWA INDUSTRIAL COLOMBIA, así como 
contestación de demanda. 

 
  

En ese orden de ideas, se tiene que la demandada FURUKAWA 
INDUSTRIAL COLOMBIA, tenía pleno conocimiento de la existencia del 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presente proceso y del contenido del auto Interlocutorio N°. 0312 del 1 
de Mayo de 2021, admisorio de la demanda. 

Así las cosas y conforme a lo dispuesto en el artículo 41 Literal E 
del CPT y de la SS, en concordancia con el artículo 301 del Código 
General del Proceso, se tendrá por notificada a la demandada 
FURUKAWA INDUSTRIAL COLOMBIA.  

 
Por lo antes expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Palmira,       
 

 
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: RECONOCER Y TENER a la Doctora BEATRIZ 
EUGENIA LORZA DORADO, abogada titulada en ejercicio identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.147.734 expedida en Palmira (Valle) 
y con Tarjeta Profesional No. 31.149 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la demandada FURUKAWA 
INDUSTRIAL COLOMBIA, en los términos y conforme al poder allegado 
con la contestación de la demanda. 

  
 
SEGUNDO: TÉNGASE a la demandada FURUKAWA INDUSTRIAL 

COLOMBIA, notificada por conducta concluyente respecto del auto 
Interlocutorios No. 0312 del 18 de Mayo de 2021, admisorio de la 
demanda. 

  
 
TERCERO: Por la Secretaría NOTIFÍQUESE del contenido del 

presente auto admisorio de la demanda al señor JOSÉ MANUEL MONTOYA 

LOZANO en su condición de Presidente del SINDICATO DE TRABAJADORES DE 

LA EMPRESA FURUKAWA INDUSTRIA COLOMBIA S.A.S. –

SINTRAFURUKAWA-, el correo: 

 sintrafurukawacolombia@outlook.co  
   
  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 

 
JAIME GARCÍA PARDO 

 

mailto:sintrafurukawacolombia@outlook.co

